
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9770 
 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Comunal de la localidad de Las Saladas, 

ubicada en el Departamento Río Primero de la Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, 

el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, 

de acuerdo a la descripción del polígono definido por los 

siguientes lados: 

Lado A-B: de ochocientos diecinueve metros con treinta y cinco 

centímetros (819,35 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

partiendo desde el Vértice A (X=6598321,947 - Y=4480259,474) 

definido por el límite Noroeste de la Parcela 171-5455 -ochava 

Norte- materializado por un poste de madera hasta llegar al 

Vértice B (X=6598168,724 - Y=4481064,367), materializado por 

un poste de madera. Este lado es coincidente con el límite Norte 

de las Parcelas 171-5455 y 171-5457, estando materializado por 

alambrado de hilos. 

Lado B-C: de trescientos noventa y cinco metros con setenta y 

nueve centímetros (395,79 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste por un alambrado de hilos coincidente con el límite 

Este de la Parcela 171-5457 hasta alcanzar el Vértice C 

(X=6597781,381 - Y=4480983,045). 

Lado C-D: de ciento setenta metros con setenta y dos centímetros 

(170,72 m) que se desarrolla con trayectoria Oeste por un 

alambrado de hilos de forma coincidente con el límite Sur de 

calle José Esteban Ñañez hasta encontrar el Vértice D 

(X=6597783,585 - Y=4480812,342), definido por un poste de 

madera. 

Lado D-E: de doscientos cincuenta y ocho metros con once 

centímetros (258,11 m) que corre con dirección Sudoeste por un 



alambrado de hilos coincidente con el límite Noroeste de la 

Parcela 171-5260 hasta arribar al Vértice E (X=6597529,777 - 

Y=4480765,398), materializado por un poste de madera. 

Lado E-F: de treinta y nueve metros con diecisiete centímetros 

(39,17 m) que se proyecta con sentido Sudeste por un alambrado 

de hilos coincidente con parte del límite Sudoeste de la Parcela 

171-5260 hasta localizar el Vértice F (X=6597522,071 - 

Y=4480803,804), materializado por un poste de madera. 

Lado F-G: de setecientos setenta y un metros con sesenta y seis 

centímetros (771,66 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por 

un alambrado de hilos coincidente con parte del límite Noroeste 

de la Parcela 171-5260 hasta llegar al Vértice G 

(X=6596756,707 - Y=4480705,462), materializado por un poste 

de madera. 

Lado G-H: de setecientos sesenta y nueve metros con setenta y 

nueve centímetros (769,79 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste por un alambrado de hilos coincidente con el límite 

Norte de la Parcela 171-5154 hasta alcanzar el Vértice H 

(X=6596915,543 - Y=4479952,240), materializado por un poste 

de madera. 

Lado H-I: de quinientos cincuenta y dos metros con ochenta 

centímetros (552,80 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste 

por un alambrado de hilos coincidente con el límite Este de 

camino público hasta encontrar el Vértice I (X=6597455,814 - 

Y=4480069,262), materializado por un poste de madera. 

Lado I-J: de doscientos metros con un centímetro (200,01 m) que 

corre con dirección Noroeste por un alambrado de hilos 

atravesando la Parcela 171-5254 -en su costado Noreste- hasta 

arribar al Vértice J (X=6597498,862 - Y=4479872,558), sin 

materializar. 

Lado J-K: de cuatrocientos cincuenta y dos metros con cincuenta 

y dos centímetros (452,52 m) que evoluciona con sentido Noreste 

por una línea imaginaria paralela a doscientos metros  

(200,00 m) del costado Este de calle Bautista Peralta, 

atravesando la Parcela 171-5254 en su costado Noreste y la 



Parcela 171-5454 en su costado Sudeste, hasta localizar el 

Vértice K (X=6597941,582 - Y=4479966,152), sin materializar. 

Lado K-L: de doscientos metros (200,00 m) que se extiende con 

rumbo Sudeste por una línea imaginaria coincidente con la 

prolongación del costado Norte de calle José Esteban Ñañez, 

atravesando la Parcela 171-5454 en su costado Sudeste, hasta 

llegar al Vértice L (X=6597900,215 - Y=4480161,827), 

materializado por un poste de madera. 

Lado L-M: de cuatrocientos veintitrés metros con cuarenta y 

siete centímetros (423,47 m) que se prolonga con orientación 

Noreste por un alambrado de hilos coincidente con el límite 

Oeste de la Parcela 171-5455 hasta alcanzar el Vértice M 

(X=6598314,531 - Y=4480249,417), materializado por un poste 

de madera. 

Lado M-A: de doce metros con cincuenta centímetros (12,50 m) 

que se desarrolla con trayectoria Noreste por un alambrado de 

hilos coincidente con el límite Noroeste de la Parcela 171-5455 

hasta encontrar el Vértice A, cerrándose de este modo el 

polígono que define el Radio Comunal de la localidad de Las 

Saladas, que ocupa una superficie de ciento diecisiete hectáreas, 

cuatro mil doscientos ochenta y seis metros cuadrados  

(117 has, 4.286,00 m
2
). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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